
ÍNDICE DE  
CONVOCATORIAS

GACETA UNAM  |  19 de marzo de 2024

Becas para alumnos deportistas de equipos  
representativos de la UNAM......................................................................2

Convocatoria de la Licitación Pública Vehicular por Unidad..................3

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN ABIERTO

Instituto de Astronomía.............................................................................7

Instituto de Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático ...................8

Instituto de Geología..................................................................................9

ADENDA DE CONVOCATORIAS
https://www.gaceta.unam.mx/240319-convocatorias/

GACETA UNAM
https://www.gaceta.unam.mx/g20240319/

https://www.gaceta.unam.mx/240319-convocatorias/
https://www.gaceta.unam.mx/g20240319/


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 19 de marzo de 2024 • 2

EGRESADOS

BECAS PARA ALUMNOS DEPORTISTAS DE 
EQUIPOS REPRESENTATIVOS DE LA UNAM

CORREO DE ATENCIÓN EN DGOAE: 
becaequiposrepre@unam.mx

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través de las Secretarías General y de Desarrollo Institucional, con recursos obtenidos por el Programa de 
Vinculación con los Egresados y Académicos Jubilados de la UNAM (PVEAJU), la Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE) y la Dirección 
General del Deporte Universitario (DGDU), convocan a las(os) alumnas(os) deportistas universitarias(os), a participar en el proceso de selección de beneficiarias(os) del 

Programa de Becas para Alumnos Deportistas de Equipos Representativos de la UNAM para el periodo 2024-2.

BASES
Las(os) interesadas(os) en participar en el proceso de selección de beneficiarias(os) 
deberán cumplir con los siguientes:
REQUISITOS
a) Ser mexicana(o).
b) Ser alumna(o) inscrita(o) y vigente de la UNAM, deportista e integrante de un 

equipo representativo de la Universidad Nacional Autónoma de México.
c) Tener promedio general mínimo de 8.0.
d) Tener un avance académico de, al menos, el 60% de los créditos o asignaturas
    señalados como carga académica o su equivalente, en su plan de estudios para el
    periodo efectivo inmediato anterior y el vigente;
e) Ser consideradas(os) por las(os) entrenadoras(es) en jefe de sus respectivas 

disciplinas como próximas(os) participantes en torneos o competencias.
f) Contar con un buen reporte de asistencia y desempeño en sus entrenamientos 

durante el semestre anterior, mismo que deberá ser elaborado y suscrito por sus 
entrenadoras(es) y validado por la DGDU.

g) Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP), una cuenta de correo
    electrónico y número celular vigente. Estos datos deben de ser proporcionados en 

el momento de registrar la solicitud en los Sistemas.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
a) Realizar la solicitud en el Sistema INTEGRA (https://www.integra.unam.mx/) 

del 19 de marzo al 5 de abril de 2024. Una vez finalizada la solicitud en INTEGRA, 
ingresar en deporte. unam.mx al Portal de Becas para Deportistas de Equipos 
Representativos. Leer los Lineamientos del Programa, ingresar correo electrónico 
y contraseña de la cuenta de RedPuma. Validar que la información desplegada 
sea correcta (en su caso actualizar datos personales). Una vez concluida la 
verificación de datos personales, se podrá descargar del Sistema la Carta de 
Aceptación de los Lineamientos y la Carta de Postulación. Posteriormente, la(el) 
interesada(o) deberá entrar al portal de Becas en deporte.unam.mx, llenar o 
actualizar el formulario del Currículum Deportivo habilitado en la página y subir al 
Sistema los siguientes documentos escaneados:
•  Comprobante PDF emitido por el Sistema INTEGRA con estatus de SOLICITUD    
    FINALIZADA.
•  Carta de Postulación, firmada por el(la) entrenador(a) en jefe o Presidente de      
    Asociación Deportiva Universitaria.
•  Aceptación de los Lineamientos del Programa debidamente suscrita.
•  Reporte de desempeño, participación y continuidad en los entrenamientos,
    elaborado y suscrito por el(la) entrenador(a) en jefe.

Inmediatamente después que se haya concluido el procedimiento, se deberá 
verificar la recepción por correo electrónico del comprobante con fotografía, 
mismo que deberá imprimir y conservar como acuse de recibo.
b) Todo alumno de nuevo ingreso a la UNAM podrá solicitar la Beca, siempre y 

cuando integre un equipo representativo de la Universidad, para lo cual se les 
solicitará, adicionalmente, que anexen el documento oficial que acredite su 
promedio general mínimo de 8.0 en su ciclo escolar inmediato anterior.

c) El periodo de recepción de solicitudes será a partir de las 09:00 horas del martes 
19 de marzo de 2024 y hasta las 23:59 horas del viernes 5 de abril del mismo 
año (hora de la Ciudad de México). Este periodo es improrrogable.

d) El Comité Técnico Institucional de Becas Deportivas publicará los resultados del 
proceso de selección de beneficiarias(os) el lunes 29 de abril de 2024, a través 
del Sistema de Consulta de Resultados, el cual estará disponible en la página 
electrónica de la DGDU, deporte.unam.mx.

e) Para realizar el registro en el Sistema INTEGRA, es indispensable ser alumna(o) 
inscrita(o) vigente al semestre 2024-2. Esta información será consultada 
directamente con la Dirección General de Administración Escolar (DGAE), al 
momento de realizar la solicitud en INTEGRA.

El registro en INTEGRA es indispensable para generar los medios de pago para la 
beca. En caso de que no realicen el trámite en mención o no proporcionen los datos 
correctos, la beca será cancelada.
BENEFICIARIOS
a) Es obligación de las(os) alumnas(os) que hayan sido seleccionadas(os) como 

beneficiarias(os) del Programa, realizar los siguientes trámites ante la DGOAE:
• Proporcionar los datos correctos de contacto en la solicitud realizada en      
   INTEGRA (CELULAR, CORREO ELECTRÓNICO, etc.).
• Revisar constantemente su perfil en el Sistema INTEGRA y correo electrónico      
   para verificar los mensajes que se le hagan llegar.
• Dar seguimiento de manera personal a la cuenta bancaria de depósito de la beca    
   y cualquier situación relacionada con el banco que la emita.
• La beca podrá ser cancelada en caso de que la(el) alumna(o) proporcione  
   información falsa o incorrecta para el proceso de su solicitud de beca y trámites   
   correspondientes.
• La beca podrá ser cancelada en caso de que las(los) alumnas(los) no cumplan   
   con los procedimientos indicados en tiempo y forma para obtener el pago de la   
   beca.

b) Las(os) alumnas(os) que resulten beneficiadas(os) deberán ponerse en 
contacto con la Dirección General del Deporte Universitario, a través del correo 
apoyoalestudiante@deporte.unam.mx, donde se les informará sobre los apoyos 
académicos y servicios que se ofrecen a las(os) alumnas(os) deportistas de 
equipos representativos de la UNAM. Asimismo, la DGDU realizará el seguimiento 
del desempeño deportivo y académico de las(os) beneficiarias(os); en caso de ser 
necesario, se les apoyará con la gestión de tutorías para mejorar su desempeño 
escolar.

c) Las(os) alumnas(os) seleccionadas(os) deberán comprometerse a aprobar 
los créditos del semestre o año que corresponda conforme al inciso d) de los 
Requisitos señalados en esta Convocatoria, a mantener su promedio académico y 
continuar la representación institucional deportiva. Lo anterior, será verificado por 
la DGDU.

PROCESO DE ASIGNACIÓN
La asignación de la Beca se fundamentará en el reporte que proporcione la Dirección 
General del Deporte Universitario, con el propósito de verificar la información asentada 
en las solicitudes y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
La DGDU realizará un proceso de seguimiento y verificación de los documentos 
comprobatorios a las(os) alumnas(os) seleccionadas(os). En caso de que se detecte 
falsedad en los datos proporcionados por la(el) alumna(o), y/o cuando la(el) becaria(o) 
cause baja temporal o sea suspendido del equipo representativo de la disciplina que 
practica y/o de la Universidad, la Beca será cancelada.
La asignación de becas se realizará de acuerdo con la disponibilidad presupuestal con 
que se cuente, de acuerdo con el análisis de la currícula deportiva presentada. En los 
casos de empate, se priorizará la asignación al promedio académico más alto.
MONTO Y VIGENCIA DE LA BECA
La vigencia de la Beca contempla el semestre 2024-2. El monto de la Beca es un 
apoyo económico hasta por $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) semestrales 
por alumna(o), el cual será entregado de la siguiente forma: la primera asignación 
se realizará posteriormente a la publicación de resultados, siempre y cuando la/el 
beneficiario cumpla con lo solicitado. Las asignaciones posteriores se realizarán de 
forma mensual por la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.)
GENERALES
Al momento de presentar su solicitud, las(os) aspirantes aceptan los términos y 
condiciones de la presente Convocatoria y de los Lineamientos del Programa de Becas 
para Deportistas de Equipos Representativos de la UNAM. Los casos no previstos por 
la presente Convocatoria serán resueltos por el Comité Técnico Institucional de Becas 
Deportivas.
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa.
MAYORES INFORMES:
apoyoalestudiante@deporte.unam.mx

Programa de Vinculación con los 
Egresados y Académicos Jubilados 
de la UNAM
www.pveu.unam.mxwww.dgoae.unam.mx

BecariosUNAM PVEAJU UNAMdeporte.unam.mx
DeporteUNAM
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 CONVOCATORIA

El Patronato Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), conforme a la determinación del Comité de 
Licitaciones del Patronato Universitario, a través de la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) y con fundamento 
en los artículos 10, fracciones I, IV, VII y VIII y 15, fracciones III y VI, de su Ley Orgánica; el Reglamento Interior del Patronato 
Universitario; los artículos 1°, 5° fracciones I, III, IV, IX, X, XI, 7 fracción VIII, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Licitaciones del Patronato Universitario; y el Procedimiento de Venta de Vehículos Depo-
sitados en el Almacén de Bajas establecido en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Bienes Muebles de la 
Dirección General del Patrimonio Universitario vigentes; convoca al Público en General, a participar en la Licitación Pública 
Vehicular por Unidad DGPU/LPV/001/2024 para enajenar 60 vehículos en desuso propiedad de la UNAM, depositados en el 
Almacén de Bajas de la DGPU.

EVENTO FECHA LUGAR

CONSULTA, COMPRA DE LAS 
BASES E INSCRIPCIÓN A LA 

LICITACIÓN
DEL 19 AL 22 DE MARZO Y EL 1 Y 2 
DE ABRIL DE 2024 DE 9:00 A 14:00 Y 

DE 16:00 A 18:00 HRS.

ALMACÉN DE BAJAS 
AVENIDA DEL IMÁN S/N, PUERTA 
No. 3, CIUDAD UNIVERSITARIA, 

ALCALDÍA  COYOACÁN, CD. MX., 
C.P. 04510

VISITA AL ALMACÉN DE BAJAS

RECEPCIÓN DE PREGUNTAS POR 
ESCRITO SOBRE LAS BASES DE LA 

LICITACIÓN

DEL 19 AL 22 DE MARZO Y EL 1 Y 2 
DE ABRIL DE 2024 DE 9:00 A 14:00 Y 

DE 16:00 A 18:00 HRS.

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
PATRIMONIO UNIVERSITARIO

JUNTA DE ACLARACIONES EL 3 DE ABRIL DE 2024
A LAS 10:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN 
DE PROPUESTAS, REVISIÓN 

DE DOCUMENTACIÓN, 
DESCALIFICACIÓN DE 

PARTICIPANTES, APERTURA 
Y LECTURA DE PROPUESTAS 

ECONÓMICAS

EL 5 DE ABRIL DE 2024
A LAS 9:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
VEHICULAR

EL 8 DE ABRIL DE 2024
A LAS 10:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

PAGO DE LOS VEHÍCULOS 
ENAJENADOS

EL 9, 10 Y 11 
DE ABRIL DE 2024

PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS 
VEHÍCULOS ENAJENADOS

DEL 12 AL 26 
DE ABRIL DE 2024

ALMACÉN DE BAJAS
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INFORMES EN EL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DE BAJAS: AVENIDA DEL IMAN S/N, PUERTA # 3, 
CIUDAD UNIVERSITARIA, ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 04510.

LICITACIÓN PÚBLICA VEHICULAR POR UNIDAD
NÚMERO DGPU/LPV/001/2024
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MTRO. PABLO TAMAYO CASTROPAREDES
DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO
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DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA VEHICULAR POR UNIDAD DGPU/LPV/001/2024

CONSULTA, COMPRA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN

Las Bases podrán ser consultadas gratuitamente en el Almacén de Bajas de la Dirección General del Patrimonio 
Universitario, ubicado en Avenida del IMAN S/N, Puerta No. 3, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C. P. 04510 
o en la dirección electrónica www.patrimonio.unam.mx y, podrán ser adquiridas del 19 al 22 de marzo y el 1 y 2 
de abril de 2024 en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en el Almacén de Bajas, previo depósito 
bancario a nombre  de la Universidad Nacional  Autónoma  de  México, por la cantidad de $ 196.00 (Ciento noventa y 
seis pesos 00/100 M. N.), realizado mediante Ficha de Depósito UNAM, misma que los interesados deberán solicitar 
al Jefe del Almacén de Bajas, en las fechas y horarios citados.

Se requiere original de la ficha de depósito bancaria y fotocopia de la siguiente documentación, según sea 
el caso:

REQUISITOS PERSONA MORAL

•	 Acta Constitutiva de la empresa y última modificación, con sello del Registro Público de la Propiedad y de Comercio.
•	 Poder Notarial del representante legal e identificación con validez oficial. (Credencial para Votar vigente, Pasaporte 

vigente, Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional).
•	 Constancia de Situación Fiscal (Vigente al 2024)
•	 Comprobante de domicilio fiscal. (no mayor a 2 meses)

REQUISITOS PERSONA FÍSICA

•	 Identificación con validez oficial (Credencial para Votar vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional o Cartilla 
del Servicio Militar Nacional).

•	 Constancia de Situación Fiscal (Vigente al 2024).
•	 Comprobante de domicilio fiscal. (no mayor a 2 meses)
•	 En su caso, Carta Poder e identificaciones con validez oficial. (Credencial para Votar vigente, Pasaporte vigente, 

Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional) del apoderado, el otorgante y dos testigos.

http://www.patrimonio.unam.mx
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Astronomía
El Instituto de Astronomía de la UNAM, con fundamento en 
los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el 
Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se Actualiza 
la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta 
UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales 
vigentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" de tiempo completo, interino, con número 
de plaza 79479-66, con sueldo mensual de $18,485.88, en 
el área de Ingeniería Mecánica con énfasis en mecánica 
de precisión, para trabajar en el Observatorio Astronómico 
Nacional en la Sierra de San Pedro Mártir, B.C., de acuerdo 
con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Prueba escrita de 10 preguntas sobre uso de operación 

de máquinas y herramientas manuales con las que cuenta 
el IA-UNAM en el Taller de Mecánica de Precisión de 
la Unidad Académica en Ensenada, como: fresadora 
vertical, torno de volteo, máquina de soldar TiG.

2.	 Ensayo (con una extensión máxima de 15 cuartillas) 
y réplica oral sobre métodos de instalación de instru-
mentación astronómica y aluminizado de espejo, ambos 
para el telescopio de 2.1m del Observatorio Astronómico 
Nacional en la Sierra de San Pedro Mártir.

3.	 Prueba práctica sobre fabricación de piezas utilizando 
la infraestructura del taller de Mecánica de Precisión del 
IA-UNAM en Ensenada. Se evaluará la interpretación 
del plano y la manufactura de la pieza. Al concursante 
se le entregará la pieza, el plano de manufactura y se le 
dará acceso a la máquina que elija para la manufactura 
de la pieza, así como el equipo de seguridad requerido.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 

los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente se-
ñaló para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a la 
plataforma y la obligación de que presentará los originales 
cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad de México, a 19 de marzo de 2024

El Director
Dr. Yair Emmanuel Krongold Herrera 

***

Instituto de Ciencias de 
la Atmósfera y Cambio 

Climático
		
El Instituto de Ciencias de la Atmósfera y Cambio Climático 
de la UNAM, con fundamento en los artículos 9, 11 al 17 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020,  el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 

de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos generales vi-
gentes para las actividades universitarias en el marco de la 
pandemia de Covid-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos señalados en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Titular “A” de tiempo completo, interino, con número de 
plaza 79566-09, con sueldo mensual de $20,229.44, en el 
área de Cómputo científico para modelación integrada en 
cambio climático, para trabajar en Ciudad Universitaria, de 
acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de maestro o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Presentar un ensayo de máximo 20 cuartillas sobre 

un modelo probabilístico de evaluación integrada para 
el análisis de impactos del cambio climático en la 
biodiversidad (riqueza de especies).

2.	 Exposición oral e interrogatorio del ensayo mencionado 
en el inciso anterior.

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformi-
dad con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y 
Acuerdo FEU. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 

electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 19 de marzo de 2024

El Director
Dr. Jorge Zavala Hidalgo

***

Instituto de Geología
		
El Instituto de Geología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 
de marzo de 2021, y los Lineamientos generales vigentes para 
las actividades universitarias en el marco de la pandemia de 
COVID-19, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar 
una  plaza de Técnico Académico Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 79113-94, con 
sueldo mensual de $18,485.88, en el área de Geoquímica y 
Petrología, para trabajar en Ciudad Universitaria, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
1.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
2.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de especialidad.
3.	 Haber colaborado en trabajos publicados.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Escribir un anteproyecto (en 20 cuartillas máximo) que 

incluya una revisión sobre las bases teóricas y estado 
del arte de las técnicas de análisis de inclusiones 
fluidas, con énfasis particular en catodoluminiscencia, 
microtermometría y análisis isotópico de inclusiones 
fluidas, así como sus potenciales aplicaciones en 
México. 

2.	 Hacer una presentación y réplica oral.
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3.	 Prueba práctica sobre el funcionamiento de la platina 
térmica LINKAM, y del microscopio de catodolumi-
niscencia en el Laboratorio de Inclusiones Fluidas 
y Catoduminiscencia del Instituto de Geología de la 
UNAM. 

Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con  los siguientes 
requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente 
para emitir y recibir notificaciones electrónicas, de 
conformidad con lo establecido en el  Acuerdo rea-
nudación CO y Acuerdo FEU. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
(FEU) temporal o permanente, emitido por la UNAM. 
La persona aspirante será responsable tanto de la 
activación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales,  intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 

I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma;

II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de docu-
mentos que lo acrediten;

III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;

IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico y por medio de la plataforma, a través de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 

notificaciones electrónicas y proporciona una dirección 
de correo electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Mx., 19 de marzo del 2024

El Director
Dr. Ricardo Barragán Manzo

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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